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Pedro Juan Caballero, 20 de junio de 2.024 

DR. AGUSTIN ENCINA PEREZ 

DIRECTOR NACIONAL DE CONTRATACIONES PUBLICAS.  
PRESENTE: 

 

Me dirijo a usted, y por su intermedio a quien corresponda con relación a la 
reiteración de una Observación referente al llamado a CONSTRUCCION DE EMPEDRADO 
Y ADOQUINADO EN EL DEPARTAMENTO DE AMAMBAY - EJERCICIO FISCAL 2024 con ID 
N° 445.159., 

Al respecto, quisiera explayarme en el caso puntual, puesto que por lo que he notado, se 
reitera una observación que no ha sido posible subsanar en el SICP, como paso a explicar 
a continuación. 

La observación que se ha mencionado es la siguiente: “REITERACIÓN- Se verifica que la 
convocante realizó la carga de todos los lotes a cada proveedor adjudicado. Por lo tanto, 
solicitamos a la convocante que solo realice la carga de lotes que fueron adjudicados por 
cada proveedor en el apartado Productos Bienes y Servicios” (SICP). 

Sin embargo, quiero demostrar a través de este descargo que la carga se ha realizado de 
forma correcta y que, a la fecha, el SICP no permite otra forma de comunicación de los 
lotes que fueron adjudicados a cada oferente y que esto puede verse en varios procesos 
de otras entidades con casos similares. 

Entonces, al momento de realizar la carga de la adjudicación, hemos tenido la 
participación de 6 (seis) oferentes, de los cuales han sido adjudicados un total de 5 (cinco) 
oferentes, cuyos registros en el SICP actualmente se encuentran en estado retenido tal y 
cual se puede observar en la Figura 1. 

 

Fig. 1. Lista de adjudicados en el SICP. Nótese que existen 5 adjudicados que se encuentran en estado 
retenido desde el martes 18 de junio de 2024. 
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En esta parte, por lo general la acción a seguir es de dar clic en el ícono del ojo del 
proveedor que se quiera verificar los datos. El ícono aparece en ese apartado junto al 
detalle del nombre, RUC y demás cuestiones del proveedor seleccionado, dentro del 
módulo de adjudicaciones. 

De allí vamos directo a la pestaña “Productos bienes y servicios”. Aquí es donde piensa el 
problema con el SICP actual, puesto que de forma automática estira todos los lotes de 
forma automática y estos no pueden eliminarse. 

 

Fig. 2. Al ingresar a la pestaña Productos Bienes y Servicios todos los lotes son asignados automáticamente 
al proveedor en cuestión, sin poseer opciones que permitan la desvinculación de aquellos lotes que no 

corresponden a la adjudicación del mismo. 

 

Como se puede notar en la Fig. 2, todos los lotes se vinculan de forma automática para 
cada proveedor adjudicado y no existe un botón u opción para desvincular los lotes que 
no corresponden al proveedor adjudicado. 

Tampoco existe una manera de indicar cuál es el lote que debería estar adjudicado a cada 
proveedor, sino llanamente el SICP vincula todos los lotes de forma automática al 
proveedor. 

Esta situación se repite de vuelta con cada proveedor adjudicado y se ha venido repitiendo 
en varios procesos de inclusive otras instituciones del Estado, donde se encuentran con 
este inconveniente que, a la fecha, no ha sido subsanado por el Departamento de 
Informática de la DNCP. 

Entonces nos encontramos ante una situación que escapa de nuestras manos puesto que, 
si el mismo SICP vincula de forma automática todos los lotes a cada proveedor, poco o 
nada puede hacer la Convocante para desvincular esos lotes donde el proveedor no ha 
sido adjudicado. 
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Se ha intentado de todas formas posibles de realizar esa desvinculación, pero ha sido en 
vano. Y bajo la famosa frase de “Todos los caminos conducen a Roma”, todas las veces que 
se ha intentado cargar la adjudicación, pasa exactamente lo mismo: todos los lotes 
vuelven a ser vinculados de forma automática a cada proveedor ni bien se selecciona al 
mismo para la adjudicación. 

 

 

Fig. 3. El lote 6 que ha sido adjudicado al proveedor Cesar Alejandro Ortíz Gaona – RUC 4703960-4 donde 
se puede observar que los ítems han sido cargados en ese lote. 

 

Por ello, es que se recurre a la única manera de cargar los ítems: Ingresando al lote 
correspondiente al proveedor y cargando los ítems que le corresponden de acuerdo a la 
adjudicación, dejando en blanco o sin montos los lotes que no le corresponden. 

En cualquiera de las adjudicaciones recaídas sobre los nuevos proveedores, ni bien se 
ingresa a un lote a través del ícono del ojo, se puede visualizar los grupos e ítems que 
corresponden al proveedor adjudicado. Por ejemplo, podemos visualizar la adjudicación 
recaída sobre el proveedor Cesar Alejandro Ortíz Gaona – RUC 4703960-4, conforme se 
ve en la Figura 3. Allí se observa que el lote 6 contiene los ítems relacionados a su 
adjudicación, con sus precios unitarios y totales adjudicados en ese lote para ese 
proveedor. 

Y cada lote en particular que corresponde a cada proveedor cuenta con sus precios 
unitarios y totales asignados de acuerdo a lo expresado en la resolución de adjudicación, 
proveniente del resultado que ha sugerido el Comité de Evaluación a través de su 
dictamen respectivo. 
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En contrapartida, si ingresáramos a cualquier otro lote del mismo proveedor, nos 
encontramos con lo que se puede ver en la Fig. 4, que son los ítems totalmente vacíos, 
puesto que no se ha cargado información en este lote, por no pertenecer a ese proveedor. 

 

 

Fig. 4 El lote 1 no ha sido adjudicado al proveedor Cesar Alejandro Ortíz  
Gaona – RUC 4703960-4, por tanto, este lote se encuentra vacío sin precios. 

 

Entonces nos encontramos con que en el SICP no existe la opción de desvinculación de lotes no 
adjudicados a un proveedor. Los lotes se asignan de forma automática y se van cargando los 
ítems que corresponden  

El mismo técnico verificador puede verificar que efectivamente no se puede desvincular esos 
lotes porque vienen predefinidos al momento de cargar una adjudicación, por lo que se solicita 
la publicación de estas adjudicaciones ya que considero que la retención está fuera de lugar ya 
que el técnico verificador solicita algo que no se puede realizar en el SICP. 

En su defecto, solicito que el técnico verificador explique detalladamente cómo se realiza la 
desvinculación paso a paso para que así esta Convocante pueda realizarlo puesto que, si tiene 
razón en su retención, debería indicar la forma correcta de realizarlo de manera a subsanar dicho 
inconveniente, o bien, proceder directamente a la publicación de la adjudicación de referencia. 

 

Atentamente, 

 

 
 

Lic. Mirna Micheli Benítez Giménez 
Directora de la U.O.C 
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